
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2021-632 
PROCESO: CECMC – LSC. 
 

Del escrito de formulación de la liquidación de la sociedad conyugal aportada 
en archivo N° 31, Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de 
CINCO (5) días, so pena del RECHAZO de la misma se subsanen las siguientes 
deficiencias: 
 

 1.- Indíquese el domicilio actual del demandante de conformidad al numeral 
2 del art. 82 del C.G. del P. 
 
 2.- Indíquese las direcciones físicas y electrónicas actuales para efectos de 
notificación de los extremos procesales. – Núm. 10 del art. 82 del C.G. del P. 
 

3.- Alléguese en copia auténtica y legible del registro civil de nacimiento de 
JOHN JAIRO ARCILA COLLADO y de MARÍA DEL PILAR GÓMEZ HURTADO con 
la respectiva nota marginal que denote su estado civil y la inscripción de la decisión 
adoptada en audiencia del día 2 de marzo de 2022. 

 
4.- Se demuestre el cumplimiento de la exigencia del inciso quinto del artículo 

6º de la Ley 2213 de 2022 (“el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar 

por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el 
demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario 
que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial: 
inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la 

demanda el envío físico de la misma con sus anexos”), permitiendo verificar cuál fue el 
documento enviado y los anexos del mismo, así como su entrega. 

 
5.- Se aporte la demanda integrada con lo subsanado. 
 
5.1-. Se acredite respecto a lo subsanado lo previsto en el inciso quinto del 

artículo 6º de la Ley 2213 de 2022 (“el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 

deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 
enviar por medio de electrónica copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 
proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 

secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación 
la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se 

acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.”), permitiendo verificar cuál fue 
el documento enviado y los anexos del mismo, así como su entrega. 

 
Por secretaría comuníquese a la Oficina Judicial de Reparto, a fin de ponerle 

en conocimiento el presente asunto, a efectos de que dicha dependencia sirva 
abonarlo a la carga procesa del despacho, utilícese el formato de compensación 
para ello. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
      (2) 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 74 

 

Hoy 12 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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